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I.- INTRODUCCIÓN. 

En los últimos años se ha producido en España un avance destacado en las tasas de 
escolarización de los niños y niñas más pequeños, hasta alcanzarse en el curso 2004-05 
una cobertura del 96,7% a los tres años y del 100% desde los cuatro años de edad. Las 
cifras correspondientes a los menores de tres años son bastante inferiores (tasa media 
de escolarización del 13,5%) y aunque también han experimentado recientemente un 
cierto crecimiento, mantienen más que en otro tramo educativo diferencias territoriales 
significativas. Ese avance general, superior incluso al que han registrado en la misma 
época otros países europeos, debe ser valorado positivamente. 

La importancia y el valor que posee la educación infantil deriva del hecho de que 
constituye una etapa fundamental para el desarrollo de los niños y niñas de edades 
tempranas, al permitirles construir su personalidad, ampliar sus experiencias y favorecer 
su desarrollo social. 

La participación en el ambiente escolar añade a las posibilidades educativas del entorno 
familiar estímulos y perspectivas diferentes al desarrollo de las capacidades de los niños 
y al contacto con otras formas de comportamiento. La formación de la persona se inicia 
en estas edades con experiencias que se refieren al desarrollo físico, intelectual, afectivo, 
social y moral. Tales experiencias han de integrarse en un proceso educativo compartido 
por profesores y familias, en el que los niños aprendan a conocerse, a relacionarse con los 
demás a través de distintas formas de expresión y comunicación, a observar y explorar su 
entorno natural, familiar y social; en definitiva, a adquirir de manera progresiva un suficiente 
grado de autonomía en sus actividades habituales. 

Junto a este valor educativo fundamental, no debe tampoco ignorarse que la 
escolarización temprana predispone favorablemente a los niños y niñas hacia el ambiente 
escolar y previene contra el abandono prematuro en las etapas posteriores del sistema 
educativo. 

La educación infantil contribuye así a la superación de las trabas derivadas de 
condiciones personales o sociales desfavorecidas, promoviendo una igualdad real de 
oportunidades. De esta manera, la educación infantil asume la función de corregir la 
conocida espiral que empieza en las desigualdades de origen social, se traduce en falta de 
adaptación a las condiciones del sistema educativo y conduce al fracaso escolar. Se trata 
de una espiral en la que, con frecuencia, los sistemas tienden más a ejercer una función 
notarial de comprobación de las carencias que a una verdadera corrección educativa de 
las desigualdades. En este contexto, la generalización de la educación infantil aporta un 
elemento fundamental de prevención del fracaso y constituye un factor de equidad de 
primer orden. 

II.- FUNDAMENTACIÓN. 

A.- Factores Sociales que motivan la intervención.

En el Estudio de “Las condiciones de vida de la población pobre de la Ciudad de 
Melilla. Un estudio comparativo 1995/2009”, realizada por encargo de esta Consejería 
de Bienestar Social y Sanidad, desvelaba entre otras cuestiones que, la tasa de fracaso 
escolar en la ciudad de Melilla se sitúa en el curso 2009-2010, entre los más altos de 
España. La ciudad de Melilla sigue siendo la tercera región de España con mayor tasa 
de fracaso escolar con el 35,8%, solo superadas por Ceuta (38,8%) y por la Comunidad 
Valenciana (36%). 

La tasa de fracaso escolar en la ciudad de Melilla, se encuentra todavía a mucha 
distancia de la media nacional, ya que en el curso 2009-2010, la superaba en casi 10 puntos 
porcentuales (25,9%).


